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Medidas que se han de adoptar contra las actividades neonazis y
las de otras ideologías y prácticas basadas en la intolerancia o la
discriminación raciales o étnicas, el odio y el terror

La Asamblea General,

Recordando que las Naciones Unidas surgieron de la lucha contra el nazismo,
el fascismo, la agresión y la ocupación extranjera, y que el pueblo expresó en la
Carta de las Naciones Unidas su resolución de preservar a las generaciones venide-
ras del flagelo de la guerra,

Consciente de la determinación proclamada por los pueblos del mundo en la
Carta de las Naciones Unidas de reafirmar la fe en los derechos fundamentales del
hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos
de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas y de promover el
progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la
libertad,

Convencida de que el mejor baluarte contra las actividades neonazis y las de
otras ideologías y prácticas basadas en la intolerancia o la discriminación raciales o
étnicas, el odio y el terror es el establecimiento y la conservación de instituciones
democráticas; de que la existencia de una genuina democracia política, social y eco-
nómica constituye una efectiva inmunización y un antídoto igualmente efectivo
contra la creación o el desarrollo de movimientos neonazis y de que un sistema po-
lítico basado en la libertad y la participación efectiva del pueblo en  la dirección de
los asuntos públicos, en el cual las condiciones económicas y sociales garanticen un
nivel de vida digno para la población, impide que existan el nazismo y otras ideolo-
gías basadas en el racismo y la discriminación racial, el odio y el terror,

Tomando nota con pesar de que en el mundo contemporáneo siguen existiendo
diversas manifestaciones de actividades neonazis, así como de otras ideologías y
prácticas basadas en la intolerancia o la discriminación raciales o étnicas, el odio y
el terror, y que entrañan un menosprecio del individuo y un rechazo de la dignidad y
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la igualdad intrínsecas de todos los seres humanos y de la igualdad de oportunidades
en las esferas civil, política, económica, social y cultural y en la justicia social,

Profundamente alarmada por la reciente intensificación de las actividades de
los grupos y organizaciones neonazis y neofascistas,

Tomando nota con preocupación de la utilización cada vez mayor por dichos
grupos y organizaciones de las oportunidades que ofrece el progreso científico y
tecnológico, entre ellas las que ofrece la red computarizada mundial de la Internet,

Expresando su grave preocupación por la intensificación en varios Estados de
las actividades realizadas por preconizadores de las ideologías fascistas y por la cre-
ciente coordinación de esas actividades a nivel internacional,

Recordando sus resoluciones 2331 (XXII), de 18 de diciembre de 1967, 2438
(XXIII), de 19 de diciembre de 1968, 2545 (XXIV), de 11 de diciembre de 1969,
2713 (XXV), de 15 de diciembre de 1970, 2839 (XXVI), de 18 de diciembre de
1971, 34/24, de 15 de noviembre de 1979, 35/200, de 15 de diciembre de 1980,
36/162, de 16 de diciembre de 1981, 37/179, de 17 de diciembre de 1982, 38/99, de
16 de diciembre de 1983, 39/114, de 14 de diciembre de 1984, 40/148, de 13 de di-
ciembre de 1985, 41/160, de 4 de diciembre de 1986, y 43/150, de 8 de diciembre de
1988,

Recordando también las resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos
1983/28, de 7 de marzo de 19831, 1984/42, de 12 de marzo de 19842, 1985/31, de 13
de marzo de 19853, 1986/61, de 13 de marzo de 19864, 1988/63, de 10 de marzo de
19885, 1990/46, de 6 de marzo de 19906,

Teniendo en cuenta el informe del Representante Especial de la Comisión de
Derechos Humanos sobre las formas contemporáneas de racismo, discriminación ra-
cial, xenofobia y las formas conexas de intolerancia7,

Acogiendo con beneplácito la convocación de la Conferencia Mundial contra
el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de
Intolerancia,

1. Condena una vez más resueltamente las actividades neonazis y las de
otras ideologías y prácticas basadas en la intolerancia o la discriminación raciales o
étnicas, el odio y el terror y que entrañan la denegación sistemática de los derechos
humanos y las libertades fundamentales;

2. Expresa su determinación de luchar contra todas las ideologías neonazis
y las de otras ideologías y prácticas que privan a las personas de sus derechos hu-
manos básicos y libertades fundamentales y de la igualdad de oportunidades;

__________________
1 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1983, Suplemento No.3

(E/1983/13), cap. XXVII.A.
2 Ibíd., 1984, Suplemento No. 4 (E/1984/14), cap. II.A.
3 Ibíd., 1985, Suplemento No. 2 (E/1985/22), cap. II:A.
4 Ibíd, 1986, Suplemento No. 2  (E/1986/22), cap. II.A.
5 Ibíd., 1988, Suplemento No. 2 (E/1988/12), cap. II.A.
6 Ibíd, 1990, Suplemento No. 2 (E/1990/22), cap. II.A.
7 A/55/304, anexo.
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3. Insta a todos los gobiernos a que presten constante atención a la educa-
ción de los jóvenes en el espíritu de respeto del derecho internacional y de los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales y de lucha contra el nazismo y las de-
más ideologías y prácticas basadas en el terror, el odio y la violencia;

4. Insta a todos los Estados a destacar la amenaza que constituyen para las
instituciones democráticas las mencionadas ideologías y prácticas y a que conside-
ren la posibilidad de adoptar medidas, de conformidad con sus respectivos sistemas
jurídicos nacionales y las disposiciones de la Declaración Universal de Derechos
Humanos8 y los Pactos Internacionales de Derechos Humanos9, a fin de prohibir o
impedir de otra forma las actividades de grupos u organizaciones o personas que
practiquen esas ideologías;

5. Invita a los Estados Miembros a que, de conformidad con sus respectivos
sistemas constitucionales nacionales y las disposiciones de la Declaración Universal
de derechos humanos y los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, adopten
medidas con suma urgencia en que declaren punible en virtud de la ley toda difusión
de ideas basadas en la superioridad racial o el odio o la propaganda bélica, entre
ellas las ideas del neonazismo y de otras ideologías;

6. Considera que la mejor protección contra las actividades neonazis y de
otras ideologías y prácticas basadas en la intolerancia o la discriminación raciales o
étnicas, el odio y el terror radica en la participación libre y efectiva del pueblo en las
instituciones democráticas, particularmente su participación en elecciones libres y
justas, celebradas a intervalos razonables, basadas en el respeto de los derechos
humanos proclamados en los instrumentos internacionales pertinentes de derechos
humanos;

7. Pide al Secretario General que en el informe que presentará a la Confe-
rencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las
Formas Conexas de Intolerancia incluya información sobre las medidas adoptadas
por los Estados Miembros contra las actividades neonazis y de otras ideologías y
prácticas basadas en la intolerancia o la discriminación raciales o étnicas, el odio y
el terror.

__________________
8 Resolución 217 A (III).
9 Resolución 2200 A (XXI), anexo.


